
Año 1932. Lunes 29 de febrero Kúm. 49.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año...
Seis meses
Tres id. .

33,50 pesetas

17*50 *
9 »

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon oibi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su enz*u i ler- 
nación, que deberá verificarse al final’de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para ínsra de la capital

Un año...........................
Seis meses......................
Tres id........................

36] Jpesetar.

18,50 i

10 »

Pago adelantado.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

En armonía con lo dispuesto en 
el Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 2 de agosto de 1930 
(artículo 2.°) y Real orden de 11 de i 
noviembre del mismo año (normas ; 
8 a y 9.a), se anuncia para su provi
sión en propiedad, durante el plazo I 
de un mes, la plaza de Mélico titu
lar siguiente:

Provincia de Burgos. — Partido 
médico de Víllasante.—Le integran 
los municipios de Merindad de 
Mmt ja, Vid asante y agregados.— 
Partido judicial de Villarcayo.—Va
cante por renuncia.—Clase de la 
plaza, Inspector municipal de Sani
dad. — Categoría 2.a — Dotación 
anual 2.750 pesetas.—Número de 
(amidas incluidas en la Beneficen
cia municipal, 35. —Forma de provi
sión, concurso de antigüedad.— 
Censo de población, 1.368 habi
tantes.

Las instancias, en papel de 8.a 
clase se dirigirán al Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento, capi
talidad del partido, acompañando a 
la misma la ficha de méritos (Nor
ma 10 de la Real orden de 11 de 
noviembre de 1930).

Madrid 17 de febrero de 1932.= 
El Jefe del Negociado, tibaldo Tru- 
jillano.=V.° B.°=EI Director gene
ral, P. D., S. Ruesta.

(Gaceta 21 febrero 1932.)

tiOBIERNO CIVIL
Terminadas las obras de acopios 

de piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos de los kilómetros 41 al 42 
de la carretera de 2.° orden de Bur
gos a Logroño, ejecutadas por su 
contratista D. Joaquín García Her
nando,

Se hace público, por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipales 
donde radican estas obras, certifi

quen si existen o no reclamaciones 
contra el citado contratista de dichas 
obras por los daños y perjuicios que 
son de su cuenta, por deuda de jor
nales y materiales y por indemniza
ciones de accidentes ocurridos en el 
trabajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclamacio
nes formuladas ante la Autoridad 
judicial, única competente para cono
cer en ellas, debiendo remitir la cer
tificación ios Alcaldes respectivos a 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, en el plazo de treinta dias, 
contados desde la fecha de la publi
cación de este auncio, transcurrido 
el cual sin enviarlas, se entenderá 
que no hay reclamación alguna.

Burgos 24 de febrero de 1932.
EL GOBERNADOR,

Braulio Solsona.

Minas.
Hallándose diligenciado el título 

de propiedad de la mina «La Burga
lesa», número 3.243, se notifica al 
interesado que en termino de treinta 
días puede recogerlo en las Oficinas 
de este Gobierno, en unión de un 
ejemplar del plano de demarcación, 
cual ordena el articulo 59 del Regla
mento vigente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos de notificación reglamentarios.

Burgos 24 de febrero de 1932.
EL GOBERNADOR,

Braulio Solsona.

Circular.
Para la resolución que estime 

oportuna, se eleva con esta fecha al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso interpuesto por el 
Alcalde de Melgar de Fernamental, 
contra providencia de este Gobier
no de 19 del actual, por la que se 
le impuso una multa de 250 pesetas 
por desobediencia a las órdenes de 
este Gobierno.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 26 del Re

glamento de Procedimiento admi
nistrativo de 23 de abril de 1890, 
se hace público por medio de esta 
circular.

Burgos 25 de febrero de 1932.
EL GOBERNADOR, 

Braulio Solsona.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 23 de 
enero de 1932.
Hacer presente al Patronato Na

cional de Turismo que puede diri
girse al Ayuntamiento, por ser más 
interesado que la Diputación, con su 
pretensión sobre que se obligue a 
los cinematógrafos públicos de Es
paña a proyectar películas de pro
paganda de las principales ciuda
des españolas turísticamente intere
santes.

Hacer presente al Alcalde de Pi
nina Trasmonte que el Ayuntamien
to, conforme a lo prevenido en el 
Estatuto, tiene obligación de recau
dar las cédulas personales.

Que se dirija instancia al Minis
terio de la Gobernación apoyando 
la petición de la Diputación de To
ledo sobre que se conceda autoriza
ción a las Diputaciones para confec
cionar las cédulas personales en sus 
respectivas imprentas.

Hacer presente al Excmo. Sr. Go
bernador civil que el anciano Mel
chor Rio Varona, de 77 años de 
edad, vecino de Pedresa de Río Ur 
bel, hace el numero 61 del turno ge 
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad y que no es posible alterar 
el turno por impedirlo el Reglamento.

Conceder una lámpara de 16 bu
jías al Conserje de la Biblioteca pro
vincial, D. Esteban Martínez, para 
sus habitaciones particulares.

Que se entreguen gratuitamente 
al Sr. Alcalde de Montuenga los ár
boles que interesa para celebrar la 
Fiesta del Arbol,

Comunicar al Sr. Alcalde de Ama
ya que la cédula personal para el 
Sr. Cura párroco se expida tenien
do en cuenta las tarifas de recauda
ción del impuesto.

Que por la Dirección de Obras 
provinciales se vea el medio de ac
tivar los trámites pendientes a fin de 
dar principio, a la mayor brevedad, 
a las obras de construcción del ca
mino de Zazuar a la estación de Va- 
docondes.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente de la Comisión Ges
tora de la Diputación de Zamora 
dando ¡as gracias por las atenciones 
que se dispensaron a los represen
tantes de aquella Corporación que 
asistieron a la Asamblea celebrada 
en esta capital para tratar del Esta
tuto catalán.

Que por el Sr. Ingeniero se forme 
a la mayor brevedad el proyecto del 
camino vecinal denominado «Cas- 
trogeriz por Vallunquera a la carre
tera de Villanueva de Argaño al 
puente de Peral de Arlanza», núme
ro 182, del grupo 2.° del Plan pro
vincial.

Conceder gratuitamente al Sr. Al-
■ calde de Villadiego 100 castaños del 
' Campo Práctico de Agricultura para 
1 hacer plantaciones en aquél término 

municipal. '
I Que se abonen los gastos de via

je y estancia en Madrid a dos asila
dos en la Casa de Caridad, con el fin 
de que puedan examinarse en el 
Conservatorio de Música.

Que informe el Oficial Letrado en 
una instancia suscrita por D. Moisés 
Diez, Capellán Auxiliar de los Es
tablecimientos de Beneficencia, cuyo 
sueldo fué suprimido en el presu
puesto para el actual ejercicio, soli
citando se le reponga en el cargo.

Facultar a los Ponentes de Bene
ficencia para que dispongan lo con
veniente respecto de los presupues
tos que presenta D. Pedro Peñella 
para el arreglo de los pianos exis
tentes en la Casa de Caridad.

Que se ingresen en la Caja pro
vincial para atenciones de Benefi-



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BÜROO&
9

PROVIDENCIAS JUDICIALES

DELES ACIÓ il BE HACIENDA

paña el resultado de la Asamblea 
celebrada para tratar del Estatuto 
catalán, y de la multitud de adhesio
nes que había recibido; de que se 
hallaba terminado el expediente ins
truido con motivo de los sucesos 
ocurridos en el Hospicio; de las ges
tiones realizadas en Madrid con los

Religiosas en clausura, he acordado 
que dicho pago, por lo que a las 
clases pasivas se refiere, se verifi
que en la siguiente forma:

Día 1.—Jefes y Oficiales (retira
dos del Ejército y Marina), con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril último.

Dia 2.—-Tropa mensual, cesan
tes, clases de 2.a categoría retirados 
con arreglo a los Decretos de 25 y 
29 de abril último.

Dia 3.—Generales, Jefes y Ofi
ciales, retirados de Guerra y Ma
rina y cruces pensionadas a los 
mismos.

Dia 4.—Jubilados de todos los 
Ministeiios.

Dia 5.—Montepío civil, Montepío 
militar y Remuneratorias.

Días 7 y 8.—Todas las nómi
nas y habilitados.

Dia 9.—Todos los habilitados y 
retenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 9, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los dias se
ñalados.

Burgos 26 de febrero de 1932. 
=EI Delegado de Hacienda, Fran
cisco Zambalamberri y Barrera.

que la petición sobre que la Diputa- j 
ción contribuya en la forma que es
time conveniente a los gastos del

1 mismo, pueden formularla mediante 
instancia.

Nombrar al Sr. Presidente, para 
que sustituya al Diputado Sr. Rema
cha en el Tribunal que ha de exami
nar al único aspirante que se pre
sentó para la provisión de la plaza 
de Maestro hojalatero de la Casa de 
Caridad.

Hacer presente a los pueblos de 
Cilleruelo de Arriba y Pineda Tras 
monte, que pueden acudir al Sr. Di
rector de Obras provinciales con su 
pretensión, sobre que se proceda al

Aranda de Duero.
D. Salvador Sánchez Terán, Juez 

de instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas a Sotero Iglesias Mínguez, en 
la causa que en este Juzgado se le 
siguió sobre lesiones, con el núme
ro 10 de 1931, se sacan a segunda 
pública subasta, por término de 
veinte dias, con la rebaja del 25 por 
100, las fincas siguientes, radican
tes en término municipal de Santa 
Cruz de la Salceda:

Fincas embargadas.
La tercera parte de una tierra en 

paraje denominado El Pozo, de cua
tro celemines, valorada en 50 pe
setas.

Otra en Peñaverde, de celemín 
y medio, en 37*50.

La mitad de otra en las de Hon- 
rubia del Monte del Conde, juris
dicción de Montejo de la Vega de 
la Serrezuela, en 37'50.

Otra en El Cerrón, de nueve ce
lemines, en 75.

I Otra, la mitad de La del Libo, 
de cuatro, en 25.

Otra en Malnque, de siete, en 30-
Otra, la mitad, en Valdesano, de 

1 seis, en 10.
i Otra, la mitad de la de Valdesei 
i na del Monte del Conde, de cuatro

y medio, en 37*50.

Dispuesto por la Dirección gene
ral ¿el Tesoro público que el dia l.° 

■ ' i otros" muy ^urgentes ’ de marzo próximo, se abra el pago

encaminados también a remediar la 
crisis de trabajo.

cencía las 500 pesetas entregadas 
por el Sr. Arzobispo de esta Dióce
sis, producto de las tres quintas 
partes del indulto cuadragesimal y 
que se le den las gracias.
[¡{¡Contestar al Sr. Presidente de la 
Confederación Interregional de Bar
celona, que no puede aceptarse el 
cargo de Vocal del Comité de honor 
a favor del Sr. Presidente de esta 
Diputación, por desconocer los es
tatutos de la Sociedad.

Hacer presente a D. José Andrés 
Vázquez, Cronista oficial de la pro
vincia de Sevilla, que por ahora no 
puede adquirirse más que un ejem
plar de su obra titulada «Fruto en 
sazón».

Prorrogar la licencia que viene 
disfrutando D. José M.a Beobide, 
Director de la Banda de Música de 
la Casa de Caridad, en las mismas 
condiciones, o sea sin sueldo, enten
diéndose que esta será la última 
concesión.

Aprobar la cuenta que presenta el 
Sr. Depositario de fondos provincia
les, correspondiente al 4.° trimestre 
del año 1931, de las operaciones de < 
ingresos y pagos realizados durante 
el mismo. í :

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que presenta 
la Intervención, con referencia al día 
31 de diciembre último y que se pu
blique en el Boletín Oficial.

Autorizar a D. Santos de Lope, 
Profesor de la Escuela de niños de la 
Casa de Caridad, para que ocúpela 
habitación que se concedió al Far
macéutico en uno de los Pabellones 
del Establecimiento, entendiéndose 
que será a precario y con las condi
ciones que indica el Sr. Farma
céutico. , i

Ampliar en un mes más el permi
so que viene disfrutando el Sr. Ar- 
quitecto provincial D. Luis Martínez.

Desestimar la petición de la se
ñorita Candelas Quinlano, sobre que 
se la favorezca para ampliar sus 
estudios de maestra con los de cul
tura profesional creados reciente
mente.

Quedar enterada de una carta del 
Sr. Jefe de la Sección de Psiquiatría 
e Higiene Mental de la Dirección 
general de Sanidad, participando 
que el Consejo Superior había acor
dado hacer presente a todas las Di
putaciones el abandono en que has
ta ahora ha estado la asistencia de 
los enfermos mentales de España y 
pidiendo que en los presupuestos, 
se incluya una partida más impor
tante cada año para mejorarla.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Autorizar ai Sr. Director de los 
Establecimientos de Beneficencia, 
para la adquisición de los efectos 
que interesa con destino al Hospital 
provincial y Casa Caridad.

Quedar enterada con satisfacción 
de las manifestaciones del Sr. Presi
dente relacionad is con el buen efec
to que había producido en toda Es-

mps rea izaaas en ividuuu wu «vo r ,i”6—queden de Burgos j CoocedeMasaMs de-oa^de 

respecto de varios asuntos de inte 
rés para la capital, y de haberle vi
sitado una Comisión del Ayunta
miento de Aranda de Duero, para 
tratar del asunto relacionado con la 
recaudación del impuesto de cédulas 
personales, cuyo asunto quedó re
suelto satisfactoriamente.

Hacer presente ra Doña Crescen- 
cia López y D. Juan Antonio Gutié
rrez Moliner, como miembros del 
Consejo provincial de Enseñanza,

arreglo del camino titulado de Cille- ¡ 
ruelo a la Venta de Guímara. |

A ruego del Sr. Diez Pérez, el ¡ 
Sr. Presidente prometió que cuando ¡ 
vaya a Madrid, gestionará del Mi- ¡ 
nisterio correspondiente la conce- i 
sión de algún crédito con destino a 
obras, para atender en lo posible a 
remediar la crisis de trabajo.

i Hacer presente al Ayuntamiento i 
de Castrogeriz, que esta Corpora- ! 
ción no es competente para conce- i 
der la autorización que solicitan de : 
establecr una décima de recargo so- ¡ 
bre las contribuciones territorial e ; 
industrial para atender al remedio 
del paro obrero.

Aprobar la nómina de gratifica
ción fija que corresponde percibir 
al Ingeniero Jefe de Obras públicas 
por la inspección de caminos veci
nales.

Informar favorablemente el expe
diente sobre reforma de la captación 
de aguas del río Arlanzón que po
see la Compañía de Aguas de Bur

gos-
Prestar la aprobación al proyecto . ----------  . 1(VDO_□,

de replanteo definitivo de la varían- | Burgos 23 de enero de 193-..—!
te de la carretera provincial de ;
Aranda de Duero a Torresandino. ;

Hacer presente al Ayuntamiento I 
del Valle de Mena, que por el mo- ■ 
mentó no puede dedicarse el perso- . 
nal de la Dirección de Obras provin- ¡ 
cíales a hacer los estudios de los) 
caminos que interesan por estar ■

p ' de obligaciones, correspondientes a
Jas clases pasivas, activas, Clero y

Elevar a definitiva la reclusión en 
observación del demente Santiago 
Gómez, de Arandillo.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los fon
dos provinciales, a Juana Peña, de 
Noceco y Francisca Garcés, de 

| Fuentespina.

¡ la Casa de Caridad a José Castro.
Entregar a Jesús Gasteasoro, de 

Bisjúeces, su hija María Natividad, 
i asilada en la Casa de Caridad, y a 
i Casilda del Val, de esta ciudad, su 

hijo José María.
Dovolver las fianzas que tenían 

constituidas en garantía de su com
promiso, a los contratistas del su
ministro del racionado con destino 
al consumo de los acogidos en los ■ i

I Establecimientos de Beneficencia. | 
Adjudicar definitivamente a don , i 

Isidro Miguel, de Burgos, el sumí- | 
nistro de la carne con destino al 
consumo de los Establecimientos de 
Beneficencia.

Autorizar a los Sres. Ponentes de 
Beneficencia para que contraten el 
suministro de la harina en la forma 
más conveniente a ios intereses 
provinciales.

Desestimar la petición de Vale- ■ 
riano Güemes, vecino de Villaver- 
de Peñahorada, sobre que se le re 
baje el importe de las estancias cau
sadas en el Hospital por su esposa 
Victoria Conde.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Ildefonso Palacios, de Car- 
cedo de Burgos, y Victoriano Bar
tolomé, de Puentedura.

Conceder subvenciones a varios 
Ayuntamientos para remediar la cri
sis de trabajo, y no haber lugar a la 
concesión de otras por no reunir los 
requisitos exigidos.

Contestar al Sr. Juez de primera 
instancia de Miranda, que esta Cor
poración no oesea mostrarse paite 
en el sumario que se sigue contra el 
Ayuntamiento de Bugedo y que no 
renuncia a la indemnización.

Hacer presente a la Audiencia 
provincial de esta ciudad que el 
erario provincial no ha sufrido per-

I juicio alguno como consecuencia de 
no haber ingresado D. Julián Pérez, 
recaudador de cédulas personales 
del pueblo de Villangómez, las can-

I tidades correspondientes a los años 
1928 y 1929 hasta el 5 de febrero 
de 1931.

| Aprobar varias cuentas y facturas 
! por servicios provinciales.

Presidente, Luis García y G. Loza
no.=E1 Secretario, Pedro ]. García
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Otra en Los Morales del Monte 
del Conde, en 12'50. i

La cuarta parte de una era en La 
Coibera, en 31'25.

La cuarta parte de otra era en La 
Calvena, proindivisa con Damiana 
Iglesias y Arranz, en 10.

La mitad de una tierra al pago de 
Valdecaleras, de tres celemines, 
en 50.

Otra tierra en El Alto de las Ca
sas del Monte de Castillejo, de 
seis, en 30.

Otra en Vallejo de los Ladrones, 
de nueve, en 30.

Otra en Cabeza Negrial del Mon
te del Conde, la mitad, de cuatro y 
medio, en 15.

Un huerto en El Barranco, de un 
cuartillo, en 50.

Otra tierra en La Tejera, de seis 
celemines, en 12*50.

Otra en Las Caquillas, en juris
dicción de Santa Cruz de la Salce
da, que antes fué viña, de 300 ce
pas, en 30.

La mitad de una viña al pago de 
La Ladera de Cebendón, de 110 ce
pas, en 12'50.

Otra viña en Las Rozas, de 150 
cepas, hoy tierra, en 15.

Otra en Las Tapias, de 150 ce
pa», en 37 50.

Otra en Valondo, de 200 cepas, 
en 40.

Otra en El Jonozo, de 150 cepas, 
en 15.

Otra en La Fuente del Enebro, 
de 100 cepas, en 10.

Otra en Los Majuelos, de 170 ce
pas, en 30.

La cuarta parte en el lote del 
Monte del Conde, señalada con el 
número 5, en 11 *25.

Parte de una casa en la calle de 
Cantarranas, proindivisa con Sera
fín Iglesias, en 205.

Otra parte de una casa en la mis
ma calle, proindivisa con Eusebio 
Bernal y Teresa Iglesias, en 78.

Dos carros y medio en el lagar 
del Taller, en el de en medio.

Dos carros y medio en referido 
lagar, en el de detrás de la puerta, 
en 23.

La cuarta parte de un bocino en 
la bodega de La Tejera, proindiviso 
con los herederos de Gil Martin, 
en 10-

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta, comparezca 
ante este Juzgado, donde tendrá lu
gar el remate, el día 14 de marzo 
próximo, a las doce de su mañana; 
que para tomar parte en la misma, 
es necesario consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, y que 
no existen títulos de propiedad de 
las fincas embargadas.

Dado en Aranda de Duero a 22 
de febrero de 1932.=Salvador S 
Terán.=Angel Alonso.

Salas de los Infantes
D. Enrique Amat Casado, Juez dt 

primera instancia de esta dudar 
y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

para hacer pago a D. G abriel Es

calante Lucia, de la cantidad de 
1.500 pesetas y costas que le adeu
da D. Lorenzo de Domingo Abad, 
vecino de Barbadillo del Mercado, 
y como consecuencia de autos eje
cutivos, que el primero sigue contra 
el último, se sacan a la venta en i 
pública subasta, por precio de tasa
ción y término de veinte dias, los 
inmuebles que fueron embargados 
como de la pertenencia del Don 
Lorenzo de Domingo, consisten
tes en:

Cuarta parte indivisa de una casa 
en el pueblo de Barbadillo del Mer
cado, situada en la calle Encimera, 
númeto 171, q le linda por la dere
cha entrando con huerta de Luis 
Blanco, por la izquierda con calle 
pública y por la espalda pajar de
D. a Aurea de Domingo, valorada 
dicha cuarta parte en 700 pesetas.

Una tierra e-i el Camino de Cas
cajares, de nueve áreas y 60 cen
tiáreas, linda N. herederos de Leo
nardo del Alamo, S. Teófilo Sáiz,
E. Valentín Peña y O. barranco, 
en 210.

Un prado en Almansa, de cuatro 
áreas y 80 centiáreas, linda N. Juan 
y Julio de Juan, S. Víctor Cámara, 
E. fosé de Domingo y O. Julián de 
Domingo, en 225.

Otro prado en el mismo prado, 
de nueve áreas y 60 centiáreas, lin
da N. Campillo o Campo, S. y 
E. Juan y Félix de Juan, vecinos de 
La Revilla y O. Valentina de Do
mingo, en 135.

Una tierra en La Palomera, de 
seis áreas y 40 centiáreas, linda 
N. Fernanda Heras, S. Pablo de 
Domingo, E. Luis Heras y O. ba
rranco, en 140.

Otra en igual sitio, de id., linda 
N. barranco, S. camino de Burgos, 
E. Matías García y O. Pablo Vega, 
en 140.

Otra en Carreras, titulada La 
Manuela, de igual cabida que la an
terior, linda N. y O. herederos de 
D.a Inés Fernández, S. Florencio 
Vega v E. un vecino de Pinilla, 

'*en 150.
Otra en Solares, de cuatro áreas 

y 80 centiáreas, linda N. José Mo
ral, S. Luis Pineda y otros, E. Mar- 
celiano Cerreda y O. León García, 
en 100.

Otra.en Fuenteiargal, de cuatro 
áreas, linda N. herederos de Tomás 
Peña, S. Jesús, vecino de Pinilla y 
barranco, E. campo concejil y oeste 
carretera, en 135.

Otra en Fuente Mamicia, de tres 
celemines, linda N. campo, S. ca
mino, E. Ciríaco Acinas y O. Pe
dro de Domingo, en 105.

La subasta, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
a las once horas del dia 19 del pró
ximo mes de marzo, se celebrará 
bajo las siguientes condiciones, que 
tendrán en cuenta los lidiadores:

Primera. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Segunda. Que para tomar parte

en la subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
m°sa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. Que no se han pre
sentado los títulos de propiedad de 
los inmuebles objeto de la subasta, 
por lo que el rematante quedará 
obligado a proveerse de ellos a cos
ta del ejecutado, conforme al titu
lo 14 de la ley.Hipotecaria.

Dado en Salas de los Infantes a 
19 de febrero de 1932.=Enrique 
Amat.=El Secretario judicial, Eulo
gio Hernández Bejarano.

D. Simón Sáiz-Pardo, Juez munici
pal de esta ciudad en funciones 
del de prmera instancia de este 
partido,

Hago saber: Que para hacer 
pago a D. Marce'iano Cerreda de 
Domingo, vecino de Barbadillo del 
Mercado, de la cantidad de 1.123,79 
pesetas que le adeuda su convecino 
D. Lorenzo de Domingo Abad, y 
como consecuencia de autos ejecu
tivos que el primero sigue contra el 
último, se ha acordado, por resolu
ción de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, por precio de 
tasación y término de Ley, los se 
movientes e inmuebles embargados 
como de la pertenencia del D. Lo
renzo de Domingo.

Bienes semovientes.
Una vaca, que tiene en depósito 

Braulio Cerreda, valorada en 425 
pesetas.

Otra Ídem, que en el mismo con
cepto de depósito tenía Jesús Gon
zález, en 450.

Bienes inmuebles.
Una tierra en Rivoroña, de seis 

celemines, tasada en 50 pesetas.
Otra en La Tenada Encimera, 

en 30.
Otra en Los Llanillos, de tres ce

lemines, en 20.
Otra en El Campo de Cascajares, 

de dos celemines, en 25.
Otra en Sierra Nevada, de cuatro 

celemines, en 70.
I Otra en El Camino de Haedo, de 

cuatro celemines, en 50.
Otra en Reoyo, de cuatro celemi

nes, en 60.
Un linar en Su villa, de medio ce- 

| iemín, en 60.
Un prado en Almansa, de seis ce

lemines, en 240.
i Una tierra en El Arroyal, de tres 
' celemines, en 60.
i Otra en Fuenteiargal, de cuatro 
' celemines, en 50.
I Otra en Fuentemamicia, de tres 
' celemines, en 40.
| Otra en La Vega Suvilla, de cua

tro celemines, en 55.
Otra en Rincón de Solares, de 

dos y medio celemines, en 45.
I Otra en Costana Encimera, de dos 

celemines y med*o, en 25.

La subasta, que tendrá lugar, en 
lo que a los semovientes se refiere, 
el día 12 de marzo, a las once, y el 
26 del mismo mes de marzo próxi
mo, a igual hora, de los inmuebles, 
se celebrará bajo las siguientes con
diciones, que tendrán en cuenta los 
lidiadores:

Primera. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el Estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y

Tercera. Que en la Secretaría 
del refrendante estarán de manifies
te los títulos presentados, que po
drán ser examinados por los que en 
la subasta quieran tomar parte.

Dado en Salas de los Infantes a 
23 de febrero de 1932.=Simón Sáiz- 
Pardo. =El Secretario, Eulogio Her
nández.

Anuncios Oficiales

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Tribunal de oposiciones para la 
provisión de la plaza de Secretario 
del Juzgado municipal del Distrito 

del Centro, de Bilbao.
PROGRAMA

(Conclusión.)

Teoría y práctica de procedimien
tos judiciales en materia civil y cri
minal y de lo referente al Registro 

civil.
26. Concepto y fundamento de 

los actos de conciliación.—Excep
ciones al principio de su exigibili- 
dad por razón de la materia y de 
las personas.—Ante quién y cómo 
se celebran.—Valor legal de lo con
venido en dichos actos.

27. De los juicios declarativos. 
—Reglas para determinar el corres
pondiente a cada caso. —Real de
creto de 14 de febrero de 1924 mo
dificando la cuantía de los juicios 
verbales.—Diligencias pre ¡minares 
o preparatorias de los juicios.—Pre
sentación de documentos y copias 
de los mismos y de los escritos.

28. Estudio comparativo de ios 
juicios ordinarios declarativos de 
mayor y menor cuantía en sus trá
mites principales.

29. Juicio verbal civil.—Trami
tación en primera instancia.—Caso 
en que el Juez se considere incom
petente por razón de la cuantía del 
juicio.—Requisitos de la demanda. 
—Citación del demandado. —Com
parecencia.— Término para dictar 
sentencia. — Recursos contra las 
sentencias dictadas en juicio verbal. 
—Tramitación de la segunda ins
tancia.

30. Incidentes: sus clases. — 
Idea general de su tramitación.
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tos que han de constar por nota 
marginal en las actas de nacimien
to y forma de hacer estas anota
ciones.

59. Inscripciones de nacimientos ( 
de recién nacidos abandonados y , < 
expósitos y de hijos ilegítimos. ¡

60. Inscripciones de matrimo
nios.—Disposición porque se rigen. 
—Inscripciones de matrimonios ci
viles.—Matrimonios secretos.

61. De las defunciones.—Re
quisitos previos a la inscripción.— 
Circunstancias que ha de contener | 
el asiento.—Licencias de enterra- l 
miento: Real orden de 13 de diciem- | 
bre de 1916. —Obligación impuesta I 
por el artículo 92 de la ley al encar
gado del registro que inscriba la 
defunción de una persona.

62. Inscripciones de fallecimien
tos de personas desconocidas, de 
fallecidos en viajes por mar, de des
aparecidos pertenecientes al Ejér
cito de Africa y de personas que 
ostenten títulos nobiliarios. — En 
caso de haber indicios de muerte 
violenta.

63. Muertes de extranjeros que 
no hubiesen dejado familia.--Obli
gaciones del encargado del Registro 
al inscribir una muerte por enferme
dad infecciosa.

64. Ciudadanía y vecindad. — 
Cuándo producen efecto legal en 
España los cambios de nacionali
dad. — Circunstancias que ha de 
reunir la persona que solicite ins
cripciones en el Registro de ciuda
danía.—Documentos que ha de pre 
sentar.—Circunstancias que han de 
expresarse en dichas inscripcio
nes.

65. Disposiciones de la ley del 
Registro civil relativas ai modo de 
acreditar los extranjeros su vecin
dad en España.—Real decreto de 
6 de noviembre de 1916.—Requisi
tos y trámites exigidos por el mis
mo para acreditar haber ganado el 
extranjero vecindad en España.— 
Inscripciones de vecindad y circuns
tancias que han de contener.—Obli
gaciones de los Jueces después de 
practicar la inscripción.

66. Cambio, adición y modifica
ción de nombre y apellidos.—Recti
ficaciones, adiciones y alteraciones 
de inscripciones por errores de esen
cia y materiales.-Procedimiento para

' ambos casos.—Reales decretos de 
19 de marzo de 1906 y 17 de junio 
de 1924.--Resolución de la Direc- 

i clon general de los Registros de 15 
de noviembre de 1929.

67. Libro de familia.—Su crea
ción, condiciones, obligaciones de 
los Jueces municipales y alcance de 
sus asientos según ¡a ley de 15 de 
noviembre de 1915.

Burgos 11 de febrero de 1932.= 
El Presidente, José de Juana. =El 
Secretario, Antonio Fournier.

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el dia 
20 del actual, se sirvió acordar los 
nombramientos siguientes:

Juez municipal de Roa, D. Teo- 
dosio Santos Esteban.

Fiscal municipal de Lerma, don 
Adrián Martin Alonso.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse ios 
recursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 22 de febrero de 1932.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

31. De los juicios en rebeldía: I 
su tramitación.

32. Ejecución de las sentencias 
dictadas en asuntos civiles.

33. Juicios universales.—Nocio
nes de los juicios de abintestato y 
testamentaría.

34. Embargo preventivo.-Cuán
do procede.-Su tramitación.-Com
petencia del Juez municipal.—Bie
nes exceptuados del embargo.

35. De! juicio de desahucio.— 
Su objeto.—Juez competente según 
las causas en que se funde.—Mo
dificaciones introducidas por el Real . 
decreto de alquileres.—Tramitación 
en los Juzgados municipales.—Re- [ 
cursos.—Requisitos para que se ad- ' 
mitán al demandado los recursos de I 
apelación y casación. — Ejecución 
de las sentencias de desahucio.

36. Concepto y finalidad de los 
interdictos: sus clases. — A quién 
corresponde conocer de ellos. — 
Trámites especiales de cado uno 
de ellos.

37. Idea general del recurso de 
casación en materia civil.—Sus cla
ses.—Contra qué resoluciones pue
de interponerse y causas en que ha 
de fundarse.

38. Recurso de revisión.—Ca
sos en que procede.—Efectos de 
la sentencia en que se declare la 
revisión.

39. De la jurisdicción volunta
ria: su concepto.—Actos objeto de 
la misma.—Intervención del Minis
terio fiscal.—Disposiciones genera
les en cnanto a ella.

40. Consejo de familia.—Casos 
en que procede su constitución.— 
Procedimiento para su formación 
sin omitir el procedente para hijos 
naturales e ilegítimos.—Tramitación 
del expediente para la emancipa 
ción de un menor de edad.

41. De qué personas puede de 
cretarse el depósito.—Requisitos y 
tramitación en cada caso.—Trami 
tación del expediente para el con
sejo en la celebración del matri
monio.

42. Información posesoria. — 
Autoridad judicial que ha de conce
der tal información cuando verse- 
sobre bienes situados en pueblo c 
término donde no exista Juzgado 
de primera instancia.—Tramitados 
de expediente.

43. Del enjuiciamiento crimina! 
—Sistemas a que obedece la le 
gislación vigente en esta materia.— 
Juicio crítico del mismo.

44. De las cuestiones prejudi 
cíales.—A quién corresponde su 
resolución.—Su tramitación en los 
juicios de faltas.

45. De la acción penal.—Quié 
nes pueden ejercitarla y a quiénes 
Ies está vedado.—Forma y tiempo 
de su ejercicio.—Extinción de la 
acción penal.

46. Por qué modos se inicia el 
procedimiento criminal.—A quiénes 
comprende la obligación de denun
ciar.—Formas de la denuncia.—De 
la querella: Qu;é. es pueden formu- 

Alcaldia de Angtux.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1931, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 

i presentarse acompañada de lasprue- 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Anguix 24 de febrero de 1932.= 
El Alcalde, José Zapatero.

laria.—Su interposición y requisi- I 
tos. 1

47. De la policía judicial: su ob
jeto. — Quién la constituye. — Sus 
funciones.

48. Concepto del sumario y no
ción de las actuaciones que com
prende.—A quién compete su ins
trucción.- Intervención de los Jue
ces municipales en la instrucción 
del sumario.—Limitación de esta 
intervención cuando se trate de 
procedimientos contra Alcaides y 
Concejales.

49. Juicio oral ante el Jurado.— 
Cuestiones y preguntas a que de
ben responder los Jurados.—Fór
mula de las preguntas.—Delibera
ción de los Jurados.—Veredicto.— 
Juicio de derecho.

50. Del sobreseimienlo: sus cla
ses y casos dentro de cada una de 
ellas.—Recursos contra los autos 
de sobreseimiento.

51. Idea general de los princi
pales trámites del juicio oral desde 
su apertura hasta la sentencia y re
cursos contra ésta.

52. Juicios de faltas: su trami
tación y fallo.—Apelación de las 
sentencias dictadas en los mismos. 
—Inhibición por revestir caracteres 
de delito la supuesta falta.—Recur
sos contra la inhibición.—Caso de 
que un hecho fuera constitutivo de 
delito para uno y sólo falta para 
otro ¿deberá el Tribunal inhibirse 
de todo el proceso?

53. Del Registro civil.—Su ob
jeto.—Ley especial que lo rige en 
cuanto no esté modificada por el 
Código y leyes posteriores.

54. Centros y funcionarios en
cargados del Registro. —Inscripcio 
nes que se practican en los Regis 
tros encomendados a los Jueces 
municipales. — Obligaciones im
puestas por el Reglamento del Re
gistro civil a los encargados del 
mismo.

55. —Secciones del Registro civil. 
—Apertura y clausura de sus libros. 
—Resúmenes anuales de inscrip
ciones.—Peticiones de libros.—For
mas de los misinos según Real or
den de 31 de diciembre de 1920.—

, Requisitos de los documentos ne
cesarios para hacer las "inscripcic- 
nes.

56. Certificaciones. — Real de
creto de 5 de noviembre de 1917 y 
Real orden de 12 de mayo del mis
mo año.—Fes de vida y certifica
ciones de existencia, cómo y con 
qué requisito se expiden.—Certifi 
caciones que han de expedirse gra
tuitamente.

57. De los nacimientos —Quié
nes están obligados a solicitar la 
inscripción del recién nacido.—Pía 
zo para verificarla. — Tramitación 
del expediente necesario para la 
inscripción de! nacimiento fuera dei 
plazo legal.

58. Circunstancias que han de 
expresarse en las inscripciones de 
nacimiento, según los casos.—Ac-

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Calvo, núm. 18, l.°
(GRATIS A LOS POBRES)

En San Adrián de Juarros se halla 
depositado un borrego blanco, re
visco, con horquilla en la oreja de
recha, en la izquierda dos míreseos 
uno por delante y otro por detrás 
y horquilla en la misma Quien se 
considere su dueño puede pasar 
a recogerle en dicho pueblo.


